
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquí, 30 de Enero del2010 

señores 
ista General de Aclocitas de 
HISPANIGRAND SA. 
Cdad 

Dem comercios 
En cala de Comsaro de la Compañía HISPANIGRAND SA, cumplo en presentar m informa: 
y Gpinión sctre la raronabiidad de la infomación Mnancien que ha presentado la 

Administración en relación con el negocio de la compañía por el año terminado ul 31 de 
lclembre del 2018 

Me obtenido de los Administradores oda la información y documentación relacionada con sus 
operaciones y registros contables que juzgue necesara invostgar La presentación de los 
Estados de Situación Financiera. de Resultado "Itegral, de cambios en el patimona de los 
Acconisas y de Fiyjo de Electo por el año lerminado al 3) de diciembre del 2018, es de 
responsabidac de la Acminstración dela Compañía mi responsablidad conste en expresar 
na opnión basada en mi ravis 

Dando cumplmianto a lo estableco en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañía. ispuestos en el An 279 de la Loy ce Compañías yla Resolución No-$2 14.3 0014 
que contiene Reglamento que establece los requisitos mínmos que deben cantene los. 
informes de los comisarios de las Compañías sujetas al control de la Superintendencia de 

Compañias. Como parte de ento reunión electué pruebas de cumplmiento, en relación a. 

+ En Jicio y cateno la Administración ce la ontdad ha dado cumplimiento con las 
Normas Lególes, Estatutadas y Regamentaas Vigentes. así como de las 
Resoluciones adoptadas por la Junta de Acconistas, 

+ De aciendo a nuesto examen del Acta de Junta de General de Acconistas. de los 
tros ds talnanos de acciones y accionsias. delos comprobantes susteniaioios y de 
contanidad, así como el archwo de comespondencias. pudimos coservar que están 
endo levado de contormad con las dsposcanes legales y peninentes. 

Considero las limitaciones propias de cuaquer examen como el levado a cabo en mis 
Tuntanes de Comisario es probable que exsian eres, inconsistencia no detectadas en el 
uno de nuesto examen, sn embargo, en mi opinión los Estados Financieros an su conjunto 
han sido preparados de con/ormidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera 
(NIFFI: y los mismo, presentan razonablamente (a contabilidad requerida por los 
Inaminsradores, Accionistas y entidades de control 

Paro expuesto someto a consitacion la aprobación fnal de los Estados Financieros de la 
compañía al 31 de ciembra del 2018. 

Atentamerts 
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